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En aplicación al artículo 446, numeral 2º del Código General del Proceso, la 

secretaría dio traslado a la liquidación del crédito presentado por la parte demandante, 

en contra de la señora Luz Marina Buitrago Berrío, en la suma de $5´483.452,63; 

igualmente, se dio aplicación al artículo 366, numeral 1º de la norma citada, 

liquidándose las costas procesales en la suma de $690.968. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Habiéndose liquidado oportunamente el crédito dentro de esta acción ejecutiva 

de mínima cuantía, según auto No. 055 del 10 febrero de 2021, observa el Juzgado 

que la suma total liquidada en 5´483.452,63, no incluye los dos pagarés ejecutados, 

puesto que el número 069356100014950 su valor es de $7´000.000, y el No. 

069356100011828 es por $3´094.722. 

 
Entonces, la liquidación del crédito allegado por la parte demandante debe 

presentarse conforme al mandamiento de pago y el auto que ordena seguir la acción. 

 
En contraste, oportunamente fueron liquidadas las costas que le fueran 

impuestas a Buitrago Berrío, dentro de esta acción ejecutiva y a favor de la parte 

demandante, conforme al auto de marras; y de lo actuado, estima el Juzgado que la 

suma de $690.968, se ajusta a hechos reales demostrados en el proceso. el 

representativo de agencias en derecho, tasadas en cuantía de $690.968, cobró su 

vigencia a partir de la ejecutoria del auto No. 055 del presente año, por estar en firme. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Cairo, Valle 

del Cauca, con Función de Control de Garantías y Conocimiento, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. ABSTENERSE de resolver lo concerniente a la liquidación del 

crédito que se cobra en esta acción, presentada por la parte demandante por las 

razones expuestas. En su lugar, se le requiere para que dé cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 446. 2 del CGP. 

 
SEGUNDO. APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Juzgado, en la suma de $690.968, al no haberse producido objeción alguna. (Art. 366, 

numeral 1º del CGP).  

 
TERCERO. Contra la presente decisión, solo procede el recurso de reposición 

(Art. 446, numeral 2º del CGP). 

 
Notifíquese, 

 
JESÚS ALFREDO AMADOR ARANGO 

Juez 
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